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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00757-00 

 

Aunque el oficio por medio del cual se comunica la cautela de embargo y 

retención de dineros resulta claro y el límite se precisa, por Secretaría 

comuníquese al Banco BBVA que la cuantía por la cual deben afectarse los 

dineros depositados corresponde a los 30.000 USD, lo que equivaldría a la fecha 

a la suma aproximada de $126.000.000, ciento veintiséis millones de pesos 

colombianos.   

 

Reelabórese el oficio con la indicación y remítase a la apoderada de la 

parte demandante para que le imprima el trámite; de resultar necesario, envíese 

por Secretaría directamente a la entidad financiera para que atienda el embargo.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  

 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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